
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00132-00 

 

Observado el escrito allegado por la parte actora, teniendo en cuenta que no se ha 

resuelto sobre el mandamiento de pago, conforme lo previsto en el Art. 92 del 

C.G.P., se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda ejecutiva instaurada por 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES EL COUNTRY P.H. contra LYDA 

CAROLINA QUIROGA PADILLA 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Déjense las constancias secretariales del caso  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                    

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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